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GOBIERNO CIVIl
Transportes por carretera, -intrusismo

El Sr. Delegado Provincial de 
Sindicatos, da cuenta a este Gobier
no Civil, de haber quedado cons
tituido el Servicio de contratación 
de Transportes de mercancías por 
carretera, en el seno del Sindicato 
Provincial de Transportes y Comu
nicaciones, legalmente sancionado o 
autorizado por la Superioridad.

En su consecuencia, estimando 
que las actividades relativas a la
contratación del transporte de mer
cancías por carretera, en re'gimen 
discrecional, han de realizarse por 
los porteadores personalmente, o en 

otro caso, y de modo exclusivo, a 
través de dicho Servicio, que, cons
tituye una garantía solitaria para el 
público y los transportistas, en lo 
sucesivo se considerará clandestina 
y sin protección legal, toda actua
ción o intermediación particular en 
a esíera del transporte de mercancías

Por carretera, efectuada al margen 
e mencionado Organismo, por 

quienes no ostenten la condición de 
Agentes oficiales de Transportes.

. acenc*ón a lo expuesto, se ad- 
VIerte quc’ el mencionado Servicio, 
re=onocido como único Organismo 
Retente para realizar la contra- 
j °n e transportes discrecionales 
c mercancías, en nombre de los 

únales encuadrados en =1 Sin- 

Com° ■ r°VÍncia* Transportes y 
umeaciones, de Burgos, habrá 

de merecer la protección de las Au 
toridades, y, por el contrario, serán 
severamente sancionados cuantos 
particulares ajenos al repetido Ser
vicio, y a las Agencias de Transpor
tes legal mente '¡'autorizadas, ejerzan 
alguna intermediación en la contra
tación de transportes de mercancías 
por carretera, haciéndose extensivas 
dichas sanciones a los titulares de 
aquellos establecimientos en los que 
operen tales intrusos o intermedia
rios clandestinos, cuya denuncia po
drá ser efectuada ante este Gobier
no Civil, por infringir la presente 
Circular.

Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Burgos, 14 de mayo de 1955.

El Gobernador Civil interino, 
Casto Pérez de Jlrévalo.

fliputaciún Provincial
Administración de Remas y 

Exacciones
Con objeto de dar aplicación 

a los preceptos de la Ordenanza 
Fiscal que regula el ARBITRIO 
SOBRE LA RIQUEZA PROVIN
CIAL, en los periódicos de la lo
calidad y «Boletín Oficial» dé la 
provincia de 19 del presente 
mes, se hará público un anuncio 
detallando las condiciones fun
damentales de dicha Ordenanza, 
con el fin de que llegue a cono
cimiento de cuantas personas 

naturales y jurídicas se encuen
tren obligadas a contribuir por 
el referido arbitrio.

Burgos, 16 de mayo de 1955. 
—El Presidente, Manuel Fernán- 
dez-Villa y Dorbe.

Prtmflencias jSHes
Audiencia Territorial de Burgos
Don Joaquín Gardo López, Secre

tario de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad,

Certifico: Que en el recurso 
contencioso de que se hará mención, 
se ha dictado la siguiente sentencia:

En la ciudad de Burgos, a 20 de 
septiembre de 1954.

Señores: Excmo. Sr. Presidente 
don Andrés Basanta Silva; Magis
trados, don Gaspar Fernández Lo- 
mana de Barbáchano y don Alberto 
Ortega Gordejuela; Vocales, don 
Ernesto Ruiz G. de Linares y don 
Arsenio Martínez Martínez.

Visto por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de esta capital, el presente recurso 
Contencioso-administrativo de ple
na jurisdicción, interpuesto por 
D." Florencia García Páramo, ma
yor de edad, sus labores y vecina 
de Regumiel de la Sierra, defen
dida y representada por el Letrado 
don Nicolás Montero Barral, con
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, por el que 
se excluyó a la recurrente del reparto 
de aprovechamientos forestales, se
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gún lista publicada en 30 de diciern 
bre de 1952, siendo parte el señor 
Fiscal del Tribunal hasta el momento 
de contestar a la demanda, y en con
cepto de demandada dicha Cor
poración Municipal de Regumiel 
de la Sierra, representada por el 
Procurador don Francisco Rodríguez 
Perdiguero y defendida por el Le
trado don Domingo de Arresse.

Resultando: Que según aparece 
del expediente administrativo remi
tido por el Ayuntamiento de Regu
miel de la Sierra, la recurrente, dona 
Florencia García Paramo, dirigió al 
Ayuntamiento, en 10 de enero de 
1953, escrito formulando recurso 
de reposición contra el acuerdo de 
reparto vecinal de aprovechamien
tos forestales, publicado en 30 de 
diciembre, 1952 la que alega que, 
como vecina de Regumiel de la 
Sierra, se la venía incluyendo en di
chos repartos desde años atrás, y tiene 
derecho a seguir percibiendo dichos 
beneficios, y el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra acordó, en 
sesión de 25 de enero de 1953 
no acceder a lo solitado por la re
currente por no reunir las condicio
nes que preceptúa la vigente Orde
nanza municipal reguladora de esos 
aprovechamientos acuerdo, que fue 
notificado en 10 de marzo, figu
rando también en dicho expediente 
copias certificadas del acuerdo mu
nicipal de aprobación de la lista de 
vecinos beneficiarios del reparto de 
la Ordenanza Municipal para el re
parto de pinos, aprobada en 23 de 
de mayo de 1949, y de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 3 de noviembre de 1949, apro
batoria de la expresada Ordenanza.

Resultando: Que representada 
por el Letrado don Nicolás Monte
ro Barral, la citada vecina de Regu
miel de h Sierra, doña Florencia 
García Páramo, presentó ante el Tri
bunal en 4 de abril de 1953, 
recurso contencioso administrativo 
en el plazo que se la concedió, 
formuló la demanda exponiendo 
como hechos que la recurrente es 
nacida vecina de Regumiel de la 

Sierra, y su cualidad de vecina bene
ficiaría de los aprovechamientos es 
muy anterior a la Ordenanza Muni
cipal en que se basa la Disposición, 
y lo ya deducido del expediente en el 
Resultando anterior, de la exclusión 
de la lista de beneficiarios del re
parto de pinos a la recurrente y re
curso de reposición interpuesto cal
culando el valor de lo reclamado, a 
efectos de la cuantía del recurso, en 
quince mil pesetas como máximo, y 
alegando como fundamentos de de
recho los que estima pertinentes, 
entre ellos los procesales que acre
ditan la procedencia de este recur
so contencioso - administrativo de 
plena jurisdicción y los preceptos 
de la Ley Municipal de 1935 que 
reconocían la situación de la vecina 
recurrente con derecho a percibir 
los beneficios comunales, así como 
las sentencias de este Tribunal de 
14, 26 y 27 de junio de 1952, en 
que se reconocían derechos análo
gos al de la recurrente, y termina 
la demanda suplicando se revoque el 
sorteo de pinos de privilegio y su- 
basta celebrada por el Ayuntamien
to de Regumiel de la Sierra, el día 
30 de diciembre de 1952, con 
su acuerdo confirmatorio por el 
que se privó del lote correspondien
te a mi poderdante doña Florencia 
García Páramo, declarando por el 
contrario que éste tiene derecho a 
percibir lote de pinos de los sortea
dos el 30 de diciembre de 1952, cual 
los demás vecinos de Regumiel de 
la Sierra que lo han disfrutado y 
que dicha Corporación Municipal 
debe estar y pasar por esta declara
ción y su efectividad, sancionando 
con las costas de este recurso a la 
repetida Corporación Municipal de- 
Regumiel de la Sierra, e interesa 
también, por otrosí, el recibimiento 
a prueba del recurso.

Resultando: Que admitido a trá
mite el recurso y recibido el expe
diente administrativo del Ayunta
miento, se publicó anuncio de la 
interposición del recurso en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para 
conocimiento de quienes tuvieren 

ínteres directo en el negocio y qui
sieran coadyuvar con la Adminis- 
tración, y según escrito presentado 
por el Procurador don Francisco 
Rodríguez Perdiguero, a nombre y 
con poder del Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, se le tuvo 
por parte en concepto de coadyu- 

, vante, tras de lo cual se emplazó al 
señor Fiscal del Tribunal para que 
contestara la demanda, el que, a 
virtud del personamiento anterior 

¡ coadyuvante, se abstuvo de ínter 
' venir en el presente recurso, por 

lo que se pusieron las actuacio
nes de manifiesto a dicho Procura
dor para que contestase a la deman
da, habiéndolo verificado en el pla
zo concedido, exponiendo como he
chos que el Ayuntamiento tiene 
aprobada por Orden Ministerial 
una Ordenanza Municipal que no 
son alegados en la demanda y por 
ello se la excluyó del reparto, ha
ciendo constar, a efectos de la cuan
tía del recurso, que éste es de cuan
tía indeterminada y alegando a con
tinuación los fundamentos de dere
cho que estima pertinentes; entre 
ellos, que el Ayuntamiento tuvo 
que cumplir la Ordenanza y excluir 
a la recurrente del reparto por no 
reunir los requisitos de vinculación 
exigidos en la Ordenanza, y termi
nó suplicando se dicte sentencia 
confirmando el acuerdo recurrido 
e imponiendo las costas a la recu

rrente.
Resultando: Que recibido aprue

ba el presente recurso y por no ha
berse negado de contrario los hechos 
que pretendía probar la parte recu
rrente o figurar en el expediente, 
sólo se declaró pertinente la prueba 

del valor del lote en litigio que c 
correspondía a la recurrente, que 
se practicó con certificación del t 
cretario del Ayuntamiento de Rc 
gumiel de la Sierra, en la que * 
ce constar que el valor del lote 
aprovechamientos forestales q0 
corresponde a cada vecino es apro
ximadamente de ocho mil quinienta 
pesetas a trece mil pesetas, y n° 
practicó la prueba pedida por 
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parte coadyuvante de unir testimo
nio de ciertas sentencias de este 
Tribunal que no se hallan concre
tamente señaladas, por lo que no se 
admitió como pertinente la prueba, 
y no estimando el Tribunal precisa 
a celebración de vista pública, se 
requirió a las partes para que pre
sentaran una nota sucinta de los he
chos alegados, pruebas practicadas 
y motivos jurídicos de su apoyo, se
ñalándose por este Tribunal el día 
18 de septiembre para discutir y 
votar la presente sentencia.

Visto siendo ponente el señor Vo
cal del Tribunal don Ernesto Ruiz 
G. Linares.

Vistas la Ley de lo Contencioso 
Administrativo de 8 de febrero de 
1952, Ley Municipal de 31 de oc
tubre de 1935, Estatuto Municipal 
de 8 de marzo de 1924, Ley de Ad
ministración Local de 16 de di
ciembre de 1950, Ley de 23 de di
ciembre de 1950, Ordenanza de 23 
de mayo de 1949, aprobada por 
Orden Ministerial de 3 de noviem
bre de 1949;?dicha Orden y demás 
preceptos de pertinente aplicación.

Considerando: Que el actor in
terpuso recurso contencioso admi 
nistrativo de plena jurisdicción, por 
haberse vulnerado por el Ayunta
miento de Regumiel de la Sierra un 
derecho |de carácter administrativo 
establecido anteriormente a favor

3 demandante, y que la única 
=uest.on a resolver en el presente 
‘curso es la de determinar si la 
rdenanza reguladora de los apro- 

j I amientos de bienes comunales 
^ Ayuntamiento de Regumiel de 

. Ier7’ aPr°bada por Orden Mi- 
”lst"lal d« 3 de noviembre de 1949, 
]aar Cafec,ar a personas que, como 

LU Tn‘C’ 3dqUÍrÍóla «discuti- 
había°nd,C1LOnide VCCÍna y’ como te
rrores- reC‘ ld° i"168 e" años ante" 
Orde’ CSt° S1 e” definitiva dicha 
tÍT tÍCneOn° carácter re-

Que M= 
los mnt de ,rretroactividaa por 
”"«v--,ig„¡cn,cs:prim=mprt.

ey de 23 de diciembre de 

1948, de la que la Ordenanza es 
consecuencia derivada, no contiene 
precepto alguno, por el que se le 
atribuya efectos retroactivos, antes 
al contrario, de su contenido se in 
fiere que la intención del Legislador 
es la de regular las situaciones fu
turas. Segundo: Porque conforme a 
la legislación anterior (artículo 35 y 
155 de la Ley de 31 de octubre de 
1935 y concordantes del Estatuto 
Municipal de 8 de marzo de 1924), 
bastaba la condición de vecino para 
tener derecho a esos aprovechamien
tos y sin duda, en aplicación de los 
mismos, el Ayuntamiento demanda
do, reconoció ese derecho a la recu
rrente en anos anteriores, lo que 
por otra parte ha sido declarado 
por este Tribunal en reiteradas re
soluciones: Tercero: Porque en con
secuencia resulta claro que con an
terioridad a la entrada en vigor de 
la nueva reglamentación de los apro
vechamientos comunales, la hoy re
currente tenía ya un derecho adqui
rido a disfrutar de ellos, determina
dos por el hecho de que había ga
nado vecindad en Regumiel de la 
Sierra, y que tuvo lugar bajo el im
perio de la legislación antigua, de
recho adquirido de evidente carác
ter patrimonial, que ha de respetar
se por cuanto su subsistencia no 
contraría la finalidad perseguida 
por la Ley de 23 de diciembre de 
1948. .

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos haber lugar a la de
manda de plena jurisdicción Ínter 
puesta por dona Florencia García 
Páramo y, en su consecuencia, debe
mos revocar y revocamos, en cuanto 
afecta a los derechos de la reclaman
te, el sorteo de pinos de privilegio 
celebrado por el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra en 30 de 
diciembre de 1952, por el que se 
privó del lote correspondiente a 
dona Florencia García Páramo, de
clarando que dicha señora tiene de
recho a percibir el lote de pinos, 
cual los demás vecinos de Regumiel 
de la Sierra, beneficiarios de dicho 
aprovechamiento, condenando al 

Ayuntamiento de Regumiel de la 
Sierra a estar y pasar por esta de
claración y su efectividad.

A su tiempo devuélvase el expe
diente al Ayuntamiento de su pro
cedencia con la correspondiente cer
tificación, a sus efectos.

Asi por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala y se publicará en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a los 
efectos legales, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Andrés 
Basanta Silva.—Gaspar Fernández 
Lomana.— Alberto Ortega.— Er- 
nesto Ruiz.—Arsenio Martínez.

La sentencia anterior fué publi
cada y notificada a las partes.

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, a fin de que tenga 
lugar su publicación en el «Boletín 
Oficial», expido la presente en Bur
gos, a 12 de marzo de 1955.—Joa
quín Garde.

_ _ _ _ _ _ _ _ lerma
D. Antonio Rebollo Peña, Juez~de 

Primera Instancia e Instrucción 
de esta villa de Lerma,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad, dimanan
te de la causa número 88 951 por 
robo, contra José San José Expósito 
y Manuel Muñoz Arribas, se deja 
sin efecto, las requisitorias publica
das y órdenes de detención de los 
mismos, y al mismo tiempo se hace 
saber por medio del presente al 
procesado Manuel Muñoz Arribas, 
se deja sin efecto el procesamiento 
dictado contra el mismo.

Dado en Lerma, a 11 de mayo 
de 1955.-El Juez, Antonio Rebo
llo.—P. S. M., Félix Olalla.

Cédula de citación
En providencia de este día, dicta

da en el sumario número 32-955 
por lesiones y daños, al súbdito in
glés, Jhon Walter, al caerse de la 
motocicleta que viajaba en esta villa 
el día 12 de abril pasado, el señor
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Juez de Instrucción, ha acordado 
citar a dicho lesionado, ¿ fin de 
que se persone en este Juzgado en 
término de diez días, con el fin de 
ser reconocido de las lesiones, y ta
sar los daños del vehículo.

Y con el fin de que sirva de cita
ción a dicho interesado expido la 
presente en Lerma a 11 de mayo de 
1955.—Félix Olalla.

ánimos
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

DE BURGOS
Instalaciones-eléctricas

Nota-anuncio

(Continuación)
A continuación sigue la relación 

de propietarios afectados por la ins
talación proyectada por «Electra de 
Burgos*, S. A., cuya concesión ad
ministrativa ha solicitado de esta 
Jefatora, para servicio de varios 
pueblos de la zona de Aranda de 
Duero, Peñaranda y Huerta de Rey

Y conforme a lo dispuesto en el 
articulo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información pú
blica acerca del referido proyecto 
durante el plazo de treinta días, a 
contar desde la fecha de este perió
dico oficial en el que se inserta el 
anuncio, para que los que se crean 
perjudicados puedan formular las 
reclamaciones que estimen oportu
nas ante la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, o ante los 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
Hontoria de Vaidearados, Arar.dilla 
y Coruña del Conde, términos mu
nicipales a que afectan las obras, 
haciendo constar que, durante dicho 
plazo, estará el proyecto de mani
fiesto al público, a las horas hábiles 
de oficina, en esta Jefatura, sita en 
la calle Fernando Alvarez, número 3 
y que transcurrido el mismo no ten
drán fuerza ni valor alguno las re
clamaciones que se presenten.

Burgos, 4 de abril de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Término municipal de Hontoria de 
Taldearados

Pedro Martínez, Zazuar, cereales.
Catalina Aguilera, de Hontoria de 

Vaidearados, cereales.
Teódulo Aguilera, id.
Miguel Aguilera, id.
Tomás Aguilera, id.
Juan Martínez, id.
Silvano Marín, id.
Santiago Bengoechea, id.
Gervasio Martínez, id.
Tomás Sanz, id.
Marcos Charles, id.
Doroteo Martínez, id.
Frutos Aguilera, id.
Teodoro Ortega, id.
Alberto Martínez, id.
Valentín Pérez, id.
Felisa Herrera, id.
Dionisio Martínez, id.
Constantino Aguilera, id.
Gerardo Marín, id.
Abraham de la Fuente, id..
Arturo Ruiz, id.
Vicente Camarero, id.
Eleuterio Martínez, id.
Ambrosio Marín, id.
Gervasio Martínez, id.
Silvano Marín, id.
Juan Martínez, id.
Jaime Aguilera, id.
Asunción Martínez, id, 
Teódulo Aguilera, id. 
Abraham de la Fuente, id. 
Teodoro Rejas, id.
Gerardo Pérez, id.
Mateo Morales, id.
Abraham de la Fuente, remolacha.
Teodoro Aguilera, id.
Rogaciano Domínguez, cereales.
Juan Martínez, id.
Justo Hontoria, id.
Doroteo Monzón, id.
Juan Martínez, id.
Manuel Ortega, id.
Dionisio Martínez, id.
Roque Ruiz, id.
Cipriano Morales, id.
Cruz Aguilera, id.
Juan Martínez, id.
Casto Martínez, id.
Isidro Aguilera, id.
Alejandro Martínez, id.
Jaime Aguilera, id.

Abraham de la Fuente, id. 
Constantino Martínez, id. 
Hilario Marín, id.
Gerardo Marín, id. 
Manuel Martínez, id. 
Alberto Martínez, id. 
Esteban Aguilera, viñedo. 
Marciano Monzón, id. 
Timoteo Rejas, id. 
Teófilo Pérez, cereales. 
Justo Hontoria, viñedo. 
Teófilo Martínez, cereales. 
Juan Martínez, viñedo. 
Timoteo Rejas, cereales. 
Millán Ortega, id. 
Catalina Aguilera, viñedo. 
Teódulo Aguilera, cereales. 
Cayo Aguilera, id. 
Eusebio García, id.
Esteban Aguilera, viñedo. 
Marcos Hernando, cereales. 
Miguel Aguilera, viñedo. 
Francisco Marín, cereales. 
Teódulo Aguilera, id. 
Alejandro Martínez, id. 
Valentín Pérez, viñedo. 
Teódulo Aguilera, cereales. 
Valentín Pérez, viñedo. - 
Pablo Aguilera, cereales. 
Frutos Aguilera, id. 
Gerardo Pérez, viñedo. 
Francisco Rejas, cereales. 
Manuel Martínez, viñedo. 
Telesforo K ejas, cereales. 
Francisco García, viñedo. 
Julio Ruiz, cereales. 
Deogracias Pérez, id. 
Lucio Aguilera, id. 
Prudente Martínez, id. 
Mateo Morales, viñedo. 
Timoteo Rejas, id.
Deogracias Pérez, cereales. 
Tomás Sanz, id, 
Daniel Rejas, viñedo.
Huérfanos Juan Aguilera, cereal». 
Abraham de la Fuente, id. 
Temoteo Rejas, id.
Cayo Aguilera, id. 
Hermanos de Benita Agui era, i 
Miguel Aguilera, id. 
Deogracias Pérez, viñedo. 
Catalina Aguilera, cereales. 
Mateo Morales, id.
Deogracias Pérez, viñedo. 
Casto Martínez, cereales.
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Miguel Aguilera, viñedo 
Doroteo Martínez, cereales, 
Justo Aguilera, id.^ 
Silberto Marín, viñedo. 
Doroteo Martínez, id. 
Alberto Martínez, cereales. 
Tomás Sauz, viñedo. 
Teódulo Aguilera, id. 
Narciso Marín, cereales. 
Esteban Martínez, viñedo. 
Constantino Martínez, id. 
Dionisio Martínez, cereales. 
Teodoro Monzón, id. 
Francisco Rejas, id. 
Simón Martínez, id. 
Faustino Monzón, id. 
Narciso Marín, id. 
Pedro Moreno, id. 
Miguel Aguilera, id. 
Asuncióp Martínez, id. 
Gerardo Pérez, id. 
"Valentín Aguilera, id. 
Miguel Aguilera, id. 
Felipe García, id. 
Tomás Sanz, id. 
Teódulo Aguilera, id. 
Eleuterio Martínez, id. 
Avelino Aguilera, id.' 
Arturo Ruiz, id. 
Lucio Aguilera, esparceta. 
Marciano Monzón, cereales. 
Tomás Sanz, id. 
Casto Martínez, id.
Timoteo Rejas, barbecho. 
Teódulo Aguilera, id. 
Francisco Esteban, veza. 
Jaime Aguilera, barbecho. 
Doroteo Martínez, id. 
Telcsforo Rejas, id. 
Marcelino Monzón, id. 
Constantino Martínez, era 
Tomas Aguilera, barbecho. 
Juana Martínez, id. 
Arturo Ruiz, id. 
Dionisio Rejas, id. 
Ladislao Marín, id. 
Gerardo Peñalba, id. 
Esteban Rejas, id. 
Arturo Ruiz, id. 
Fernando Martínez, id. 
Miguel Aguilera, id. 
Lucio Ruiz, id.
Avelino Aguilera, id. 
Jaime Aguilera, id. 
Gtescencio Domingo, id.

Ayuntamiento, pradera.
Ignacio Morales, esparceta.
Ensebio Hontoria, barbecho.
Teodoro Domingo, id.
Juan Martín, id.
Lucio Aguilera, id.
Isidro Bengoechea, id.
Mateo Morales, id.
Francisco Martínez, id.
Teodoro Aguilera, id.
Cecilio, de San Juan del Monte, bar

becho.
Hilario Merino, de Hontoriade Val- 

dearados, barbecho.

Deogracias Pérez, id.
Timoteo Rejas, id.
Castro Martínez, id.
Frutos Aguilera, id.
Justo Moreno, id.
Lorenzo Marín, id.
Daniel Rejas, id.
Frutos Aguilera, id'
Gaspar Bengoechea, id.
Crescencio Hernán, id.
Ignacio Cejo, id.
Ruperto García, id.
Filemón Aguilera, id.
Constantino Aguilera, id.
Deogracias Peña, id.
Gerardo Marín, id.
Emilio Monzón, id.
Eusebio García, id.
Geferino Martínez, id.
Esteban Martínez, id.
Pedro Romo, id.
Doroteo Martínez, id.
Prudencio Núfiez, id.
Crescencio Domingo, id.
Marciano Monzón, id.
Rogeliano Domingo, id.
Evencio Camarero, id.
Domingo Martín, id.
Miguel Aguilera, id.
Abraham de la Fuente, id.
Hermanos de Frutos Marín, id.
María Luisa Aguilera, id.
Teodosia Aguilera, id.
María Luisa Aguilera, id.
Crescencio Sebastián, id.
Constantina Aguilera, id.
Filemón Aguilera, id.
Andrés Romo, id.
Miguel Aguilera, id.
Victoria López, id.
José Martínez, id.

Francisco Esteban, id.
Santiago Bengoechea, id.
Francisco Martínez, id.
Hnos. de Frutos Marín, id.
Miguel Aguilera, id.
Francisco Rejas, id.
Teodosio Aguilera, id.
Marcos Charles, almortas.
Engracia Morales, id.
Marcos Charles, id.
Casto Martínez, id.
Gervasio Martínez, id.
Gerardo Pérez, barbecho.
Hnos. de Prudente Martínez, id.
Deogracias Pérez, id.
Filemón Aguilera, id.
Jaime Aguilera, id.
Feliciano Marín, id.
Teódulo Aguilera, id.
Hnos. de María Ruiz, id.
Deogracias Pérez, id.
Teodosio Aguilera, id.
Gerardo Pérez, id.
Alberto Martín, id.
Esperanza Pérez, id.
Gregorio Martínez, id.
Tirso Martínez, id.
Ruperto García, id.
Ayuntamiento, id. 

í Doroteo Morzón, id. 
| Miguel Aguilera, id.

Ceíerino Martínez, id.
Abraham de la Fuente, id.
Francisco Rejas, id.
Tirso Ruiz, id.
Teodoro Ortega, id.
Justo Ontoria, id.
Abrahám de la Fuente, id.
Hnos. de Domingo Martínez, id.
Emilia Ruiz, id.
Faustino Monzón, id.
Hnos. de Juana Aguilera, id.
Casto Martínez, id.

í Narciso Marín, id.
Isidro Aguilera, id.
Daniel Rejas, id.
Roque Ruiz, id.
Juan Martínez, id.
Gerardo Pérez, id.
Francisco Esteban, id.
Luciano Aguilera, id.
Ambrosio Marín, id.
Jesús Marín, id.
Teodomiro Marín, id.
Millán Ortega, id.
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Feliciano Marín, id.
Arturo Ruiz, id.
Doroteo Martínez, id.
Hnos. de Eduardo Bengoechea, id.
Arturo Ruiz, id.
Cayo Aguilera, id.
Pedro Romo, id.
Leonardo Arauzo, id.
Miguel Aguilera, id.
Avelino Aguilera, id.
Pedro Romo, id.
Avelino Aguilera, id.
Tomás Aguilera, id.
Millán Ortega, id.
Alberto Martínez, id.
Juan Martínez, id.
Lucio Aguilera, id, 
Doroteo Monzón, id.
Emilia Ruiz, id.
Roque Ruiz, id.
Manuel Martínez, id.

Término municipal de JLrandilla
Ceferino Delgado, de Arandilla, ce

reales,
Toribio Monje, id.
Alejandro García, id.
Jerónimo Niño, id.
Celestino Juez, id.
Jerónimo Niño, barbecho.
Felipe Olmedo, Bilbao, perdido.
Bernardo Santos, Arandilla, bar

becho.
Luis'Martínez, id.
Segundo de Pablo, id.
Lesmes Hernando, id.
Feliciano de Pablo, id.
Gonzalo García, id.
Mariano Juez, id.
José Cámara, id.
Anselmo González, id.
Inocencio González, Barbadillo del 

Pez, id.
Juan Juez. Arandilla, id.
Anselmo González, id.
Andrés Martínez, id.
Inocencio'González,'Barbadillo del 

Pez, id.
Leocadia Niño, Arandilla, id.
Alejandro Rejas, id.
Celestino Juez, id.
Gonzalo Ruiz, id.
Ayuntamiento, perdido.
Ayuntamiento, id.
Santiago Gómez, barbecho. 
Félix Serrano, id.

Anselmo González, id.
Ceferino Delgado, id.
Raimundo García, id.
Macario Delgado, id.
Manuel López, id.

Téimino municipal de Coruña del 
Conde

Ayuntamiento de Coruña del Con 
de, perdido.

Nicolás Hernando, barbecho.
José Hernando, cereales.
Ayuntamiento, perdido.
El mismo, id.
Julio Cerezo, cereales.
Ayuntamiento, perdido.
Julio Cerezo, barbecho.
Juana Merino, id.
Julio Cerezo, id.
Juana Merino, id.
Federico Pérez, id.
Ignacio A uilar, id.
Ayuntamiento, erial-pastos.
Martín Aguilar, barbecho.
Ayuntamiento, erial-pastos.
Francisco Revilla, barbecho.
Julio Cerezo, id.
Ayuntamiento, erial-pastos.
El mismo, id.
Estefanía Lodona, de Argentina, 

perdido.
Ayuntamiento de Coruña del Con

de, erial pastos.
Eloy Calvo, barbecho.
Ayuntamiento, erial pastos.
Antonino Hervás, barbecho.
Ayuntamiento, erial, pastos.
Vicente Calvo, barbecho.
Manuel Delgado, id.
Vicente Calvo, id.
Antonino Hervás, cereales.
Malaquías Miguel, id.
Antonio Aguilar, id.
Ayuntamiento, erial-pastos."
El mismo, id.
Dionisio Barbero, cereales.
Eleuterio Baños, id.
Saturio García, id.
uan Ruiz, id.

Ayuntamiento, perdido.
Malaquías Miguel, cereales.
Enrique Hernando, id.
Isidro Peña, id.
Juana Merino, id.
Daniel Aguilera, id.
Juan Ruiz, cereales.

Francisco Revilla, barbecho.
Pedro Langa, cereales.
Manuel Delgado, id.
Julián Esteban, id.
Agapito Langa, id.
Pedro Langa, id.
Ayuntamiento, perdido. 
Agapito Langa, cereales. 
Ayuntamiento, perdido. 
Santiago Cerezo, yeros. 
Mariano Miguel, barbecho. 
Francisco Revilla, id. 
Juan Aguilar, id.
Malaquías Mínguez, id. 
Santiago Carazo, id. 
Ayuntamiento, id.
Fortunato Langa, almortas.
Angeles Izquierdo de Bilbao, bit- 

hecho.
Irene Martínez, de Corona del Con

de, cereales.
Julián Esteban, yeros.
Silvia Hernando, cereales. 
Aniceto Esteban, barbecho. 
Eleuterio Hernando, yeros. 
Saturio García, id.
Julio Carazo, barbecho.
Juan Aguilar, id. 
Santiago Carazo, id. 
Julián Esteban, cereales. 
Julio Hernando, patatas. 
Julián Esteban, barbecho. 
Francisco Rica, de Peñalba de Cas

tro, id.
Marcelino Hernando, de CoruñaId 

Conde, id.
Ayuntamiento, perdido. 
Martín Aguilar, barbecho.

Examinado el expediente instrui
do a instancia de D. Alfonso Pérez 
Andújar, con domicilio en la Gran
ja Báscones, del término municipa 
de Quintanilla del Agua, en soltó 
tud de la concesión administrativa 
necesaria para el cambio de tensión 
de baja a alta tensión, de una línea 
de su propiedad, sita en la Gran) 
arriba indicada, y la instalación 
un centro de transformación aere 
al final de dicha línea.

Resultando: Que a la instan'1» 
solicitando la expresada concesi 
acompaña el peticionario el proye 
to de las obras que se propone
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(atar y U Carta de Pago que acre- : 
jitl haber constituido el depósito ■ 
jc| uno por ciento del importe del 
presupuesto de las que afectan a 
terrenos de dominio público.

Resultando: Que con el trazado 
de la linea se cruza la carretera co
marcal de Salas de los Infantes a 
Falencia por Lema, y un camino 
Je servicio de la finca, desarrollán
dose el resto del trazado sobre terre
nos propiedad del peticionario.

Resultando: Que abierta la in
formación pública que prescribe el 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, se
ñalando un plazo de treinta días, 
para que los que se creyeran perju
dicados pudieran presentar sus re
clamaciones, transcurrió el plazo 
señalado, sin que se presentara re
clamación alguna, según consta en 
la certificación que, remitida por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Quin
tilla del Agua, único término mu
nicipal a que afecta la línea, se halla 
unida al expediente.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Públi
cas de Burgos, y por la misma en
cargado de la confrontación del
proyecto, emite su informe, unido 
al expediente, proponiendo se otor
gue la concesión solicitada con arre
glo a las condiciones que también 
¡cñala, que del mismo modo cons 
tan en el expediente los informes 
favorables, emitidos por la Excelen
tísima Diputación Provincial y Abo
gacía del Es'ado de la provincia.

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad; que en la trami
tación del expediente se han segui- 
°las preceptos reglamentarios, y 

Suc no se ha producido reclama
ción alguna.

En virtud de las facultades que 
®e confiere la Ley.de 20 de mayo 

1932 (Gaceta del 21), he resuel- 
otorgar la concesión solicitada en 

as s*8dicntes condiciones:
* Se autoriza a D. Alfonso 

siú'61 CambÍO de ten- 
n 220 voltios a 3.000 voltios 

e toa linea de su propiedad, sita

en la Granja Aricóla que posee en 
Báscones del Agua, asi como la ins
talación de un centro de transfor
mación aéreo al final de dicha línea,

2. a Se declara la utilidad públi
ca de las instalaciones indicadas an
teriormente, autorizándose su esta
blecimiento en las partes que afec
ten a líneas telegráficas, telefónicas, 
vías y terrenos de dominio público 
y uso público y terrenos del Estado-

3. a Las intalaciones deberán 
ajustarse al proyecto que sirvió de 
base al expediente instruido, suscri
to en Burgos el 24 de mayo de 1954 
por el Ingeniero Industrial D. Beni
to Guerra, en cuanto no resulte mo
dificado por las cláusulas de la pre
sente concesión o por las variacio
nes que la Jefatura de Obras Públi 
cas de Burgos autorice previa pre
sentación de la correspondiente ins
tancia o de instancia y proyecto se
gún su importancia.

4. a La línea de transporte será 
trifásica con tensión de 3.000 vol
tios, y la potencia a transportar de 
50“kilova’tios. El conductor que se 
emplee será-de hierro galvanizado 
de 3,5 milímetros de diámetro.

5. a El conjunto de las instala
ciones cumplirán las prescripciones 
técnicas del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919 o del proyecto del Reglamen
to de Líneas Eléctricas de alta ten
sión y 'de estaciones de trasforma
ción de 23 de febrero de 1939 
(B. O. de 10 de abril), tanto en lo 
que afecta a las líneas, (conductores, 
aisladores, separación de ellos, apo 
yos, etc.) como ‘en cuanto afecta a 
Jos centros de transformación (di
mensiones, conductores, separación, 
tierras, ventilación, protecciones, 
etc).

6. a En los cruces con carreteras, 
caminos, líneas^eléctricas y lugares 
concurridos, ‘se cumplirá especial
mente lo dispuesto en los Reglamen
tos mencionados.

7. a En los tramos de línea que 
vayan paralelos a las carreteras del 
Estado, se dispondrán los postes, 
salvo imposibilidades materiales, a 

una distancia minina de cincuenta 
(50) metros del borde exterior de la 
explanación, es decir, fuera de la 
zona de policía y vigilancia de la 

carretera.
8. a No podrá interrumpirse en 

ningún.momento el tránsito por las 

vías de comunicación que se cruzan 
con las líneas, ni podra depositarse 
en ellas ni en sus cunetas, tierras, 
escombros, materiales, ni objeto al

guno.
9. a Las obras deberán ser co

menzadas en el plazo de un (1) mes, 
a partir de la fecha en qne sea no
tificada la concesión al solicitante y 
terminadas en el de seis (6) meses, a 
partir de la misma fecha; el conce
sionario deberá dar conocimiento a 
la Jefatura de Obras Publicas de 
Burgos del comienzo de las obras y 
de la terminación de las mismas.

El conjunto de las instalaciones, 
anto durante la construcción como 
durante la explotación de las mis
mas, esterá sujeta a la inspección de 
la Jetatura de Obras Publicas, 
que podrá hacer un reconocimiento 
anual, salvo circunstancias que obli
guen a repetirlo.

10. El concesionario queda obli
gado a constituir, antes de comenzar 
los trabajos en las obras o terrenos 
de dominio público o de uso públi
co, la fianza definitiva del 3 por 100 
que establece el artículo 19 del Re
glamento de 27 de marzo de 1919, 
respondiendo dicha fianza de cuanto 
en dicho artículo se determina.

11. El concesionario queda obli
gado al abono de los arbitrios que 
con arreglo a las Ordenanzas ten
gan establecido o pueda establecer 
la Excma. Diputación Provincial.

12. Terminadas las instalaciones 
se procederá por el Ingeniero que 
designe la Jefatura de Obras Públi
cas al reconocimiento y levanta
miento de la correspondiente Acta, 
en la que se reseñarán las modifica
ciones que puedan haberse introdu
cido con arreglo a lo dispuesto en 
estas condiciones y a las fechas de 
su aprobación. En todo caso debe- 
efectuarse en ella la declaración. 

Ley.de
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concreta de si las instalaciones se 
lían ejecutado con arreglo a condi
ciones de la concesión, especifican
do, si así no fuera, las variaciones 
introducidas y si éstas son acepta
bles y puede por tanto autorizarse 
la explotación.

La referida Acta se elevará a la 
aprobación del limo. Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas, quien, en 
vista del resultado del reconoci
miento, autorizará o nó la explota
ción de las instalaciones.

13. Una vez autorizada la ex
plotación de las instalaciones, debe
rá solicitar el concesionario de la 
Delegación de Industria de Burgos 
la inclusión de las mismas en el Re 
gistro de Industria.

14. Queda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de con
servación y reparación que necesitan 
las instalaciones para mantenerlas 
constantemente en buen estado y en 
las debidas condiciones de seguri
dad.

15. El concesionario será res 
ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservación o incumplimiento 
de las disposiciones vigentes.

16. Si con motivo de obras del 
Estado o de modificaciones de las 
mismas que pueda ser necesario 
ejecutar, en lo sucesivo 6 de su ex 
plotación, conservación y servicios, 
hubiera que ejecutar algún cruce de 
i 'las o modificar de cualquier modo 
las instalaciones que se autorizan, 
queda obligado el concesionario a 
efectuar por su cuenta y en forma 
reglamentaria dichos cruces y modi
ficaciones en las instalaciones.

17. Para suministro a otros par
ticulares de energía de la que se 
transporte por la línea de que se 
trata, deberán cumplirse los requisi
tos reglamentarios en lo que se re
fiere al establecimiento de las insta
laciones que para ello puedan ser 
necesarias y habrá de estarse a lo 
dispuesto en el Decreto de .12 de 
enero de 1951, sobre ordenación 
en la distribución de energía eléc
trica u establecimiento de tarifas de 
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aplicación en lo referente a las tari
fas que en tal caso deben estable
cerse.

18. Regirán en esta concesión 
los preceptos que le sean aplicables 
de la Ley general de Obras Públicas 
y de su Reglamento, del Reglamen
to de Policía y Conservación de 
carreteras y caminos vecinales, de la 
Ley de 23 de marzo de 1900, del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919, del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 23 de febrero 
de 1949, y las de los artículos 53 y 
siguientes del Reglamento reforma
do de 7 de octubre de 1904, que no 
hayan sido derogadas por el de 27 
de marzo de 1919, así como todas 
las de carácter general dictadas para 
la industria de esta clase o que en 
lo sucesivo se dicten para estas ma
terias.

19. Será obligación-' del conce
sionario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposicio 
nes vigentes relativas a la Ley y 
Reglamento de Accidentes de Tra
bajo, Seguros de Vejez, Enfermedad, 
Subsidio Familiar, Contrato de Tra
to de Trabajo y correspnndiente 
Reglamentación del Trabajo y en 
las de Protección a la Industria Na
cional y de lo que pueda ordenarse 
en cuantas disposiciones haya dicta
das o puedan dictarse en lo sucesivo 
sobre dichas materias.

20. Esta concesión se otorga 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad sin perjuicio de tercero y a 
título precario, podiendo la Admi- 
mistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de interés general, 
modificar los términos de la conce 
sión, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin 
que el concesionario tenga derecho 
a indemnización alguna y sin limi
tación de tiempo de uso para tales 
modificaciones o suspensiones.

21. El concesionario queda obli
gado a presentar esta concesión en 
la Oficina Liquidadora del Impues
to de Derechos Reales dentro del ; 
plazo reglamentario, debiendo pre- \ 
sentar la carta de pago correspon

diente en la Jefatura de Obras Pí 
11. Jbhcas.

22. También queda obligado t| 
i concesionario a efectuar el reintegro 
¡ de la concesión con la póliza y pago 
< en metálico que se determina en el 
j artículo 84 de la [Ley del Timbre, 
i lo fque deberá cumplimentar pm 
• presentarla jen la Oficina Liquida, 

dora del impuesto de Derecho Rea- 
j les, debiendo presentar asimismo la 

Carta de pago correspondiente al 
exceso del Timbre, en la Jefatura de 
Obras Públicas.

23., Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones impuestas o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el artículo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas ce 27 de 
marzo de 1919, y llegado el casóse 
procederá con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las condiciones anteriores y 
entregado las pólizas de 150 pesetas 
y 7'50 pesetas, respectivamente, pa
ra reintegro de la concesión, que 
quedan inutilizadas en el expedien
te, se hace público en este periódico 
oficial, para general conocimiento y 
efectos consiguientes.

Burgos, 11 de mayo de 1955.- 

F.l Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
Con arreglo a lo determinado el 

el artículo 773 de la Ley de Regí 
men Local en vigor, quedan ex
puestas al público en las Oficinas 
municipales de este Excmo. Ayun 
tamiento, por plazo de quince las, 
las cuentas del presupuesto de 19)4 
y de administración del patrimonio 
municipal, al objeto de adra® 
de reparos y observaciones que P“'- 
dan formularse por escrito. Dichos 
reparos y observaciones han e Prc 
sentarse en estas Oficinas en el ¡ 

dicado plazo y ocho días más.
Miranda de Ebro, 13 de m»?0 

de 1955.—El Alcalde, José

Aragues.


